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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in
sertarse en los BOLBTCTES OFICIALES W han de man
dar al Gefe Político respectivo, por CUTO.conducto se 
pasarán i los Editores da los mencionada pcrioMicos. 
—(Real arden de 6 de abril de 1839).... 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DR 3USC»ÍCION.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un aoov—Se admiten suscrícionus en .Madrid en las oQcinas del BOLETIS , 
calle do la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de esta capital, direotamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer

n ien te al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de Interés particular pagarán su 
inserción. 

INUV1ERASKCCION. 

PARTE OFICIAL. 
4Ct i . 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DR M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor lo sin novedad en su 
Importante salud. • . 

o í i 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 10.—Circular. 

Excmo. Sr. : El señor Ministro de la 
Guerra dice boy al Director general de 
Infantería lo que sigue: 

«Enterada S. M. del o í i c iodeY. E., 
fecha 23 de enero de {860 , consultando 
el puesto que en formación deben ocupar 
los segundos Comandantes Jueces fiscales 
de los cuerpos del arma de su cargo, y con 
el lin de determinar el que han de tener 
en las marchas y funciones de guerra, 
puesto que por diferentes Reales órdenes 
se halla mandado que los espresados Ge-
fes no deben concurrir á ios actos de a r 
mas en el servicio ordinario, la Reina (que 
Dios guarde), de acuerdo con lo propues
to por Y. E. y loiníormado por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina en acor
dada de 21 de marzo del ano próximo 
pasado, se ha servido resolver que, sin 
perjuicio de que se tenga presente cuanto 
respecto al servicio de los segundos Co
mandantes Fiscales está ya ordenado, se 
observen para cuando hayan de formar, las 
disposiciones siguientes: 

En la formación de un batallón (par* 
rafo Í ÍTde la instrucción del mismo), á 
igual distancia de la lila esterior que el 
segundo Comandante, y seis pasos á la 
derecha del primero. 

En el orden de parada, á cinco pasos 
delante de la primera fila, y tres á Ja de
recha del primer Comandante. 

En todos los fuegos, escepto el de á 
retaguardia, á 12 pasos detras de la (¡la 
esterior, y frente del costado derecho del 
batallón. 

En el fuego á retaguardia, á 12 pasos 
detras de la primera uTa, y frente del mis 
mo costado derecho. 

En la marcha por el flanco (párrafo 
110), á la altura de la primera hilera del 
batallón, á cuatro pasos do distancia. 

En la formación de columna (párrafo 
117), á la altura de la primera subdlvi 
sion sobre el costado de dirección. 

I 

En la misma formación, para manió 
bras ó acción de guerra (párrafo 118), 
tres pasos á la derecha del primer Coman
dante y un paso a t rás . 

En la columna de honor (párrafo 239) , 
tres 'pasos á la derecha del primer Co
mandante y un paso atrás . 

En la columna con la izquierda en ca-
beza, á retaguardia de la primera subdi
visión convertida en última. 

En la columna de ataque (párrafo 291) , 
á la derecha de la columna, á la'altura de 
la primera subdivisión. * 

• En las formaciones en batalla por con
secuencia de desarrollo progresivo, como 
son el despliege de Una columna ásu fren
te ó á retaguardia, ó la entrada eu batalla 
por retaguardia de la primera división, si
guiendo constantemente el movimiento de 
la subdivisión que forma el costado de 
recho. 

En los cambios de frente (párrafo 
457) , lo mismo que en el caso anterior; y 
últimamente, en el paso de desfiladero 
(párrafo 457), lo mismo que en los dos 
casos anteriores.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro de la Guerra, lo traslado á 
Y. E . para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 23 de febrero de 1862.—El 
Subsecretario, Francisco de Uzlariz.—Se-
flor..... 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Armamentos.—Circular. 

Excmo. Sr. : Consecuente á la ley san
cionada por S. M. en 27 de marzo último 
sobre aumision de quintos para el servi
cio de las tripulaciones de los buques de 
la Armada, y con arreglo á sus preceptos, 
se ha dignado S. M. dictar las siguientes 
bases orgánicas para el establecimiento y 
régimen d i las escuelas flotantes de mar i 
nería en los arsenales. 

Articulo 1,° Los depósitos de instruc-
cion y reserva de. marinería e n los arse
nales se establecerán en baques desarma
dos, del mayor porte posible; y convinien
do desde luego incorporar en ellos con los 
hombres de mar matriculados á los quin
tos que se destinen al mismo servicio, to
marán estos depósitos la denominación de 
«buques-escuelas de marinería,» en que 
dichos quintos permanecerán en aprendi
zaje"* lo mas un año, y los matriculados el 
tiempo necesario para adiestrarse en los 
ejercicios hasta sur calificados y deslina-
dos según sus circunstancias y las de 
reemplazo á las atenciones del' servicio. 

Art . 2 . a Los buques destinados á es
cuela de marinería serarmarán del peo 

a » • » 

diente con el -número y clase de piezas 
convenientes para la instrucción, y se l e s 
proveerá y reemplazará de las armas y 
efectos necesarios al objeto de la fuerza 
que deban contener en el orden de poUcia 
do todo buque armado. 
- Art. 3.° Estos buques, subordinados 

á la autoridad del Comandante Subinspec
tor del arsenal respectivo, se dolarán con 

Un Comandante gife de la escuela, de 
laclase de Capitán de navio ó de fragata. 

Un segundo Comandante, encargado 
del detall, Teniente de navio. 

Cuatro subalternos, dos del cuerpo 
general, uno de artillería y otro de infan
tería de Marina, para alternar.en las guar
dias y tener á su cargo las brigadas, in
dependientemente del de la instrucciou 

Un Contador. 
Un facultativo de Sanidad y un Ca

pellán. 
Art. 4.° Embarcarán ademas en los 

buques-escuelas: 
Ün maestro de víveres. 
Dos practicables. 
Cuatro o f i c i a l e s de mar. 
Dos condestables. 
Dos sargentos y cuatro cabos de in

fantería d e Marina. 
Dos tambores, y para cabos de la 

gante el 4 por 100 de hombres de mar 
que con tres años de embarcados hayan 
servido plazas de cabos de mar, de canon 
ó preferentes, siendo preferidos los que 
opten á roeuganche. 

Art. 5.° Las dotaciones de los buques-
escuelas de marinería disfrutarán los dos 
t e r c i o s de los goces de embarco. 

Los hombres de mar con servicio qne 
ocupen las plazas de cabos, conservarán 
él haber de las que hayan servido; y el 
reato de ta gente, considerada como apren 
dices-marineros mientras subsistan en las 
escuelas,,disfrutará el goce de 50 rs. y el 
beneficio de las puestas de vestuario 
concedidas á la marinería. 

Art. 6.° Los Comandantes servirán el 
destino por tiempo indeterminado: los de-
mas Oficiales serán alternativamente re 
levados, sin poder permanecer en la es
cuela mas de tres aüos. 

Art. 7.° Adicto á cada una de las es
cuelas habrá también un .buque menor de 
vela cuadra para hacer continuas salidas 
en que ios aprendices marineros adquie
ran los hábitos de mar y la práctica de 
los ejercicios. Estos buques se dotarán 
con un Comandante, Teniente de navio; 
un Contramaestre; un rancho de marine -
lia, y serán considerados constantemente 
en tercera situación. El segundo Coman
dante, el Contador, el Profesor de S mi-
dad, el Capellán y el Maestre de los hu-
que<escuelas ejercerán sus funciones con

siderando á estos dichos buques menores 
como dependencia de ellas. Para sus sali
das los Capitanes generales nombrarán, 
según las circunstancias, los Oficiales que 
en cada caso hubiesen de completar la 
dotación, bien de entre los desembarcados 
en el deparlamento, de los embarcados en 
buques en carena, ó de los que doten el de 
la escuela. Cuacdo los Comandantes de 
estas verificasen también las salidas, les 
corresponde el mando superior. 

Art. 8.° Con cargo al Contador y de 
reposición por los Oficiales que embarca
ren, se proveerá á los buques menores de 
ajuar de mesa y enseres de rancho de 
cámara para facilitar ios aprestos de salí* 
da. En los buques- e s c u e l a s ha de soste
nerse c o n s t a n t e m e n t e dicha mesa en la 
forma misma que en todos los buques a r 
mados. 

Ar. 9.° El Capitán general del depar* 
tamento de Cádiz proveerá desde luego á 
llevar á efecto el establecimiento de la 
primera escuela en el navio Don Francisco 
de ASÍB, ausiliado por el bergantín Patrió
la, ambos en estado de desarme en el ar« 
señal de la Carraca, y los* del Ferrol y 
Cartagena procederán, consultan lo lo que 
eslimen conveniente, á prevenir el esta
blecimiento de las de dichos deperlamcn-
tos cuando constituida aquella lo permita 
el ingreso de gente. 

Art. 10. Un reglamento especial deta
llará el régimen que ha de seguirse en to
dos los estremos del servicio de esta ins
titución. 

Lo que de Real orden digo á V. E ' 
para su noticia y efectos consiguientes* 
Dios guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 
1.* de abril de 1862.— Zivala.—SeflotV 
Capitán ó Comandante general do Marina 
del deparlamento ó apostadero de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

En vista del espediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de esa pobla
ción en solicitud de arbitrios para cubrir 
las obligaciones municipales, por haber 
cesado los que había establecidos, á con
secuencia de la declaración de puerto 
franco hecha por el General en Gefe del 
ejército de África y aprobada por Real 
decreto de 13 de enero de 1860, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar se 
dé publicidad en la Gacela á los arbitrios 
que por Real orden de 20 de julio de 
1851 , espedida por el Ministerio de Ha
cienda» fueron concedidos á esa corpora
ción municipal con destino al espresado 
objeto, y que disponga V. S. llegue á co
nocimiento del vecindario que, conformo 
á lo prevenido en el a r t 4 / del mencio
nado Real decreto, aquellos no empezarán 
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Persona 
I . . 

i'jn prestó el servicio 

i 

Ángel Gómez. . 
Gregorio Lozano.. • 
Fermin Lozano. -» 
Miguel Garc ía .« . 
Francisca Vecino. 
Matías Herrero. . . 
Francisca Vecino. . 

' Donato Caballero. . 
Eusebio Cámara... . 
Eugenio Brea. . 
Alfonso Bermejo.. . 

ídem 
Mariano Bermejo. . 

Ídem 
Bonifacio Hermosa. . 
Patricio Bucero. . . 
Francisco Brea. . . 
Vicente Diaz García.. 
Norberto Pozp f . . 
José Alarcon. . . . 
Atanasio LozpWv • 
'Julián Santiago. . . 
•Faustino Rajnirov) . 

0*m 

Hora. 

7 
7 

12 
10 

5 
10 

5 
0 
6 
9 

10 
10 
10 
10 
10 
iO 

7 
7 
7 

10 
7 
7 

12 

ÉPOCA. 

Mes. 

BAGAJES. 

Octubr 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

Nobre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año. 

Carros 
do 

bueyes 

1861 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Lt 
id. 
id. 
id. 
id.* 
id. 
¡d' 
id. 
fd. 
id. 
id, 

» 

» 

» 
» 
» 
n 
a 
» 

» 
» 
* 
» 

Mera 
de dos 
mula3. 

• » 

» 
n 
» 
» 
» 
» 
» 
i 
» 
» 
» » » 
» 
» 
i 

:; 
» 

Caballe
rías ma

yores. 

» 

• 

n 

Id. me
nores. 

Comienza 
el 

serricio en 
Persona á quien se presta,-

|Ps . de Tajuña. Narciso Medina. 
id. Agustín José de Alba 

. id. Mariano Ramos, 
id . Eugenio Eshordia. 
id. Juan Mehsoría. 
i d . Antonio Soto, 
id. Josefa Gimeno. 
i d . José Dinuecbe.. 
id. Francisco Berje Calvo.. 
W.. Andrés Nicolás, 
i d . Antonio Martínez, 
id. Basilia García, 
id. ¡Joaquín García. 

' fd. JBásilia.García y familia, 
id. -Vicente Soler. . . • 
id. Domingo Albacayo.. . 
id . Leoa Navalcz y Monteu. 
id. Juan Tuig y otros. . . 

: O." Juan Melenohon. . . 
id . . Gerón¡ma_Alj;olba . • 
id. José González Nuñez. . 
id. Juan Torre^rosa. . . 

Morata. Valentín Bermejo, . . 

i i 2; «• . G 
Cuerpo i que pertenece. l 'untode la 

jjespedlcion 

•erales do T a j u ñ a á 10 de enero de,1869j.— V.° B.°—El AlcaldePresideriíe, A n d r é s Ccdiel.— 

Enfermo. 
Inspector de estadística. 
Regimiento de Galicia. 

Provinciales. 
Preso, 
ídem 

Pobre, 
ídem 

Confinado. 
Preso, 
ídem 

Mendigo, 
ídem 
ídem 
Preso. 
Pobre. 

Enfermo. 
Confinados. 

Preso. 
Mendiga. 

• Preso. 
ídem 

Mendigo. 

PASAPORTE. n i 

TERMINACIÓN DEL S E R V I C I O 

Peraleex 
ídem 

Madrid. 
ídem 
ídem 

Alcalá. 
Ídem 

Madrid. 
Valencia. 
Perales. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
laera 

Se »o vía. 
Madrid. 

Garcinarro. 
Valencia. 
Ajafrin. 
Madrid. 
Perales. 
Cuonca. 
Morata. 

Autoridad. 

Alcalde constit. 
ídem 

Capitán general. 
ídem 
Ídem 

Alcalde constit 
Ídem 

Alcalde correar 
Ctc. del presidio. 
Alcalde constit. 
Alcalde corregr 

ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
ídem 

Alcalde constit. 
Cte. del presidio. 
Alcalde constit. 
Alcalde corregr. 
Alcalde, constit. 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

w 
&-\ Mes. 

0 
1 0 
H 
H 
3 

16 
2 
8 
» 

20 
29 

r29 
21) 
¿ y 

20 
7 
o 
» 

1 

J 
14 

Octubr, 
id. 

Marzo. 
Octubr. 
Junio. 

Octubr 
Setbrev 
Nobre. 

id.. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.C 

Octubr. 

A ü o . 

Procede 
:1 a-istido 

de 

id. 
i<!. 
id. 
id. 

•id", 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

í 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

Madrid. 
Perales. 

Valencia.: 
Madrid. 
Mein 

Alcalá. 
Madrid. 

Idortr 
Valencia. 
Perales. 
Madrid, 

ídem 
-ídem-
ídem 
ídem 
ídem 

Garciaarro. 
Valencia. 

' ídem 
Madrid. 
Perales. 

: Cuenca. 
Qulntanar. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Villarejo. 
Morata. 

Arganda. 
^Villarejo. 

Arganda. 
Villarejo. 

ídem 
ídem 

"Arganda. 
Wem 

Villarejo. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mero 

Arganda. 
ídem 
ídem 

Villarejo. 
Glimchon. 
Arganda. 

ídem 

Carro» ' ídem 
de de dos 

bueyes' muía? 

LLEGÓ CON 

» 
» 
» 
n 
n 

» 
» 
» 
» 
» 
p 

» 
i) 
» 
» 
» 

El Secretario, Agustin José de Alba Mehillan. 
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SECCIÓN. 
MilNIStUCHffl PRINCIPAL HE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DS LA PROVINCIA DE MADRID-

ARRIENDOS. 
El día 13 del corriente mes de abr i l , á las diez de la mañana, en el local que ocupa esta Administración , sita en la plaza Mayor, números 7 y 9 , ante mi, el 

Oficial primero Interventor y el Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo eu pública licitación de las fincas qne se espresarán, que
dando pendiente hasta la aprobación superior. 

Eu igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Síndico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sos respectivos términos. 

Procedencia de la linca. Su clase, cabida y situación. 

Tipo para el remate en cada 
año. 

Término 
en que radica. Últimos arrendatarios. 

Primera 

subasta. 

Segunda, 
rebajada 

la 
6.* parte. 

Torcera, 
rebajada 

la 
S.'parte. 

Su duración 

j épooa que comprende. 

Modo 
de satisfacer ei 

precio. 

Iglesia de Chapinería, i . Cercado Pozoayron, de 2 fa
negas.—Herrén Javili, de 
6 celemines.—11 uerla Ro
sario, de 6 celemines.— 
Id. Cañadilla, de 2 :elu* 
mines.—Siete herrenes, de 
3 fanegas, 8 celemines.— 
Huerto Cañadilla, do2 ce
lemines.— Cuatro her re
n e s , de 2 celemines. — 
Tierra g ranadera , de 4 
fanegas.—Id. Barrial, de 

! 6 fanegas.—Id. Becerri-
les, de 3 fanegas.— ídem 
los Batlejos, de 4 fanegas. 

Nuestra Señora de la Ol iva . . Labranza de Sau Bartolomé, 
de 30 fanegas.—Un pra
do, de 3 fanegas.—Otro 
idem, de 4 fanegas. . . 

Prado Animas, de 9 celemi
nes;—Id. los Llanos, de 
10 fanegas.—Id. Carra al 
hondo, de 3 fanegas.— 
Id. Alamedilla, de 3 cele» 
mines.!—Dos id. Pedro 
Zancas, de 3 celemines. 
Prado la Canchera, de 3 
fanegas.—Id. en las Ve
gas, de 2 fanegas. . . 

Dos años á contar des
de 2 de mayo de 
1862 á i .° de igual 
mes de 1864. 

T r i m e s t r é s 
anticipados» 

Cofradía de Animas.' 

Chapinería. . Nicolás Martin. . . . 700 

Fresnedillas. . Gavino Martin. . . . 704 
Dos aflos acontar des

de 26 de marzo de 
1862, á 25 de igual 
mes de 1864. 

ídem. Severiano García. . . 680 567 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada una de las suertes que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayorllempo posible 
i * facilitar «a c o a c u r r e ^ U y proporcionar ventajas . . E s t a d o . ^ 

1 * No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deill 
dor á loe fondos públicos. 

2 / Lo£ íemataiHos recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias ye cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que. contenga y sin estado. 1 Un ambos casos quedan aquellos obligados á satisfa
cer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3.* Ademes del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el falo* que á jujeio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las Tierras el dia qup el arrendatario entre á su cultivo. 

4 / ! El árreadatario está'obligado á presentar fianza que asegure el pago.4e la 
renta por todo «I tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se eslime conveniente dicho requisito. También so admitirá üador raanco-

, „ . ~w.v,. 
muoado y de abono, ásatisfacción de la administración. 

5 . ' Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que conlra el intente la Administración, y á satisfacer los daños y per
juicios que causase; y llegado.el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido er contrato en'el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6.* El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
pori ningún accidente prevista ili l a b r e visto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
nj rebaja de precio, ni á q u e $ e * a n e n los plazos en que ha de satisfacerlo. 

if Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el ar t . i . ° d i la ley publicada en 30 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupaba á los cuarenta días de 
haber lomado posesión de ella, pn |as rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en ¡os artículos 1.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea e! arto del arrenda
miento corriente á la t o m a r e posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según Ja 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza
ción, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de yina y arbolado por Jos 
colonos, habrá tugará la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la (inca hasta su conclusión. 

8.* El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á loa Es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 / Será de su cuenta el pago de la contribución que se Imponga sobre la finca, 
así como también cualquier repar to ordinario y eslraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el a r t . 47 
de la real instrucción de 3 i de maye de 1855, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada do las (incas de los respectivos 
partidos. 

11 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derara que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de Ires meses en las (locas fdsttcas y de uno en Ia9 urbanas, l'ara que puedau acre
ditar dicho estremo, la Administración prlnfcipal les facilitará el oportuno resguardo. 
. 12. Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los a r 

rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

13* Él arrendatario no tendré derecho al aprovechamiento de árboles, malas, 
lenas ni otra clase de combustibles que puedan contener las fincas, mientras no se de
termine fijamente que la subasta se refiere.al aprovechamiento de tales productos 
forestales. 

14. En los remales cuyo precio no esceda de 500 r s . al ano, podrá prescindirsedel 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15 . Para tomar parle en los remates, cuyo precio anual sea de 2000 rs . en ade* 
lanle, debe acreditarse el depósito de la décima parto de aquel en la Caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de I03 Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las fincas, y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á e^ta Administración principal. 

Pueblos donde radican las Gncas. Pueblos conü'guos. 

Chapinería Colmenar del Arroyo y Navas de Buitrago. 
rreaoeumas. . . . . . . . ídem y Zarzalejo. 

Madrid 4 de abril de 1862.—Tomás Mojados. 

m 



Habiendo transcurrido el primer t r i 
mestre del ano actual, sin que varios 
Ayuntamientos de esta provincia hayan 
remitido, según está prevenida, la cerli* 
ficacion de los producíosle los bienes di? 
propios durante el citado trimestre, ni sa
tisfecho la parte del 20 por 100 que cor
responde á la Hacienda, debo anunciarles 
que esta Administración procederá ejecu
tivamente contra los que no cumplan uno 
y otro servicio para el (lia l.'jdel corrien* 
te, corriendo las dietas del apremio á car
go del Alcalde y Secretario de las Munici
palidades respectivas. 

Madrid 4 de abril de 1862.—Tomás 
Mojados. 

No habiendo sido posible averiguare! 
domicilió de los sugetos que á continua
ción se esprésan, para enterarles de a ran -
tos que les interesa,-referentes á l a s -p ro 
vincias que también se determinándoles 
cito para que en el término de ocho días 
se'presenten en esta Administración, en 
la inteligencia que do no verificarlo les 
pararán graves perjuicios. 

Don Santiago del Cacho, provincia de 
Badajoz. 

Don Joaquin Morales, id. de Barcelo
na, Huelga y Málaga. 

Don Enrique Lalomet, id. de Cáceres. 
Don José Rodríguez Márquez, id. de 

Cádiz. 
Don José Maria Fernandez, id. de 

Córdoba. 
Don Juan Verdaguer, id. de Cuenca. 
Don Sebastian Cobarruvias, id. de Ge

rona. 
Don Antonio' Cobos y Diaz, id. de 

Guadalajara. 
Don Ramón Rodríguez, id. de Lérida. 
Don Pedro Mal mor tas, id . de Valencia. 
Don Manuel Nieto, id. de Zamora. 
Don José Laguna, id. de id. 
Don Pedro Sanllllan, id . de Zaragoza. 
Don Tomás Garcia la Fuente, id. de 

idem. 
Madrid 3 de abril de 1862.—Tomás 

Mojados. 

SESTA .SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Olfloiffi''l5';,,V0TqE "Ĵ íf̂ M Î lll!)Tí|»"lJe-9 V itllíj 

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la 
Nueva. I 

Por providencia del señor Auditor de 
Guerra de esta plaza, acordada en los autos 
que siguo el licenciado don Manuel Malo 
de Molina, contra don Enrique Soret, sobre 
pago de honorarios, se sacan á pública su 
basta varios muebles embargados al don 
Enrique, y tasados lodos en 1022 reales, 

Sara cuyo remate se ha señalado el dia 28 
el corriente, á la una de la tarde, en la au 

diencia de S. S., hallándose de maniíieslo 
aquellos en la calle de Lope de Vega, uú-

"mero 35 , cuarto bajo. 
Madrid 5 de abril de 1^62.—El 

Escribano principal, Vicente Castañeda. 
2 4 . 

a s la oíiitlí.1 
A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el di» de hoy. 

1653 fanegas de trigo. 
2301 arrobas de harina de id. 
9803 arrobas de carbón. 

91 vacas que componen 39 .522 
libras de peso. 

— i r -

266 carneros que uacea 7 ,632 . 
libras (Je peso. f 4 ' | < / 

Precios de artículos al por mayor y menor en e 

iy j¡<i. i Ji 
Carne de vaca , de JíO á SjBLrs^arcoba, 

y de 18 á 20 cuartos l ibra. 
Ídem de carnero, de 18 á SOpttjtttes 

libra. - . © u u i i . 1 
ídem de ternera, de 74 á 90 rs. arrob? 

y de 34 á 48 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 92 á 96 rs. arroba, de 34 

á 36 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 r s . arroba' , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos l ibra. 
üio, fle-34-á-40 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Can de dos libras,'de 13 á 15 cuartos. 
Garbáuzos de 50 á 42 rs . arroba* y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 28 á~32 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos l ibra . 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 is . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 5 112 á 7 rs. arroba, y de 2 

á 2 112 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 1|2 á 31 rs . f. 
Algarroba á 40 r s . id. 
Trigo venado . . . . 2290 fanegas. 
Quedan por vender. 872 i I. 

Precio máximo . . . 60 
Idemminimo. . . 50 
ídem medio . . . . 55,08 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de abril de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotisaeion del 9 Je abril de 1362 á la* 
tres de la tarde. 

iiJeiGiii O ' u . ol ttolof/íiiucüo tiíibR» iidloen 
FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-95 9 0 , 95 y 90; á plazo, 
50-10 fin cor , vol. . • 

ídem diferido, publicado, 43*50. 

! — 

Deuda amortizable de segunda clase, 
no publicado, 16*75 d. 

Ídem del personal, id., 18-70 d. 
Acoiones de carreteras.—Emtyjon •Vi 

l.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
^ D o r f 0 0 a n u a l , publicado, 9 4 . 

ídem de á 2000 r s . , no publicado, 
« t í o . 

ídem de i . °de junio de 1851 , de 
2000 r s . , id., 99 . 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
2Ó00 rs . , i i., 97-50 d. 

ídem de 1.° do julio de 1856, de á 
2000 rs . , id., 95-75 . 

ídem de obras públicas de i .° de julio 
de 1858, publicado, 9 5 - 5 0 . 

ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 rs . , 8 por 100 anual, no publicado, 
108-25 d. 

Obligaciones del Estado, para^ sub
vencionas1 de ferro-carriles', publicado, 
30*75.y-8O. •> - r — — — 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 207-50 . 

ídem de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2 0 1 5 . 

Obligaciones de la Compañía de ios de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem 1000 d. 

ídem hipotecarias del dé'babel II di1 

Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
137 1|4 por 100, id . , 10.200 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id.', 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., . 6 2 5 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril do Monblanch á 

Keus, id., 950 . 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 50-15 p . 
París á 8 dias vista, 5-26 p . 

.eotojoM b..üioT— .SdS. ¿, IhiU ob I b h t a H 

Plazas del \\eino. 

Albacete. . . . 
Alicante 
Almería 

¿ v i, l a. 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao.. . . . . 
Burgos. . . . . 
Cácere?. . . -
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corufia. . . . 
Cuenca. . . . ¿ 
Gerona. . . • 
Cranatia • 
Guadalajara. . . 
lluelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 
Málaga 

par. d. 
l\í 
par p . 

» 
» 
» 

;j i i i4 
I 

i) 

Konetici,.. 

| par. j | u 

par. 

1|2 
3,4 

P-

' i, 
3¡4 
ílí P 
» 

Mf: 
Murcia ' 1 , 4 
Orense 3,4 p . 
Oviedo 1,4 
Patencia ¡ 1 , 2 
Pamplona 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 

.oioeiqijt 

; -

)> 

l p . 
3,4 p . 

» 
par d. 

1 i\% 
par. 
l p . 
3,4 d. 
1,2 

n 
í | 2 

• 
i» 

l | 4 p . 
i | í d. 

» 

• 
D 

U 

U 

H 
MÍ 
» 
» 
» 
)) 

I) 
8 
» 

» 

» 
)) 

1,4 

1,4 d . 
» 
» 
» 
» 

» 
• 

Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamom. , . . 
Zaragoza. . . 

par d. 
1,8 
par. 
5,8 p . 
I l4 d. 

B O L S A 1)F. P A R Í S . 

Abril Sde tSS* . 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 69,80 
4 1,2 por 100. . . . 9 7 , 7 5 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 
ídem esterior. . . 

Consolidados. . . . 

48 5,8 
52 7|8 
93 3,4 á 7i8 

PARTE rl& OFfCIAL. 

onre A N U N C I O S . 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan desde el 25 del actual mes 
de abril, hasti el 29 de setiembre próxi
mo, las yerbas de primavera y rastrojera 
de verano, de las oého3as de Madrigalejos, 
Parl i los, Bayoncilla, Nueva del Torcon y 
Retamar, y los quintos de Madrigal, Los 
Acebuchares, Quinlillo, Valdoniegas, Maja-
pastores, Cerrotravieso, Baquerizas alta y 
baja, Chortal alio y bajo, Piedra del Gallo 
alta, y 200 fanegas sobrantes de los Chor* 
l a l e s , todo de la propiedad del Excmo. se
ñor Duque de Frías; para su ajuste podráu 
a v i s t a r s e con su Administrador don José 
Claveria, en la Puebla de Monlalban, calle 
Almacenes, número 10 .—23 . 

ADVERTENCIA. 

Las Administraciones del 
Boletín Oficial de la provincia 
y del Boletín general de Ven-
tas de Bienes Nacionales, se 
han trasladado a l a Carrera de 
San Gerúnimo, número 50, 
cuarto bajo de la derecha. 

El último de dichos perió
dicos, como lo indica su título, 
está destinado á los anuncios 
de subastas de Bienes Nacio
nales, las que se publican con 
treinta dias de anticipación, 
comprendiendo las dé mayor 
cuantía de todo el reino y las 
de mayor y menor de la pro
vincia de Madrid. 

Se reparten próximamente 
sesenta pliegos mensuales, y 
cuesta la suscricion 20 reales. 
Se suscribe únicamente en el 
mencionado local de sü Admi
nistración, en el que también 
se hallan de venta los impre
sos necesarios en las Secreta
rías de Ayuntamientos. 

EDITOR, I ) . JUAX AUTO.™ GA»CU. 

[Mprenla del mismo, Carrera de San Qrróríi* 
m o , o 0 , 6 a ; o . 

MADRID, — m%i e«)b mío 
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